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Mexicali, Baja Cali ornia, a veinte de julio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio númÈ:ro TJEBC-SG-C-12621202'1, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedrmiento Especial Sancionador; con fundamento en los artÍculos 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, seri4çgERDA:

,

.

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES/16312021 y

el rnforme circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante

Titular de la Unidad,:de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja Californiar, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido

Encuentro Solidario en contra de "Edgar Benito Darío Ruí2, otrora
ii

candidato a la Presidencia de Tecate, Baja California, por la presunta

violación al períodb de reflexión o veda electoral en contravención a lo

dispuesto en los ahiculos 339, fracción ll en relación con el articulo'169,

primer párrafo de laiLey Electoral del Estado de Baja California" (sic).
L:

SEGUNDO: Regísfrese y fórmese el expediente bajo clave PS-64t2021,

con las constancia! .orr"rpondientes al expediente administrativo original
li

intégrese cuadernilllo como Anexo l, que corra agregado al principal,
I

TERCERO: Se aSigna preliminarmente el presente expediente a la

ponencia del de lai Magistrada Carola Andrade Ramos, para los efectos

establecidos en el artículo 49 del Reglamento lnterior de este Tribunal.
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